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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA (PASANTÍA) 

 

Nombre de la actividad educativa CONSULTORIO EN ATENCIÓN FARMACÉUTICA 

Perfil laboral que debe tener el solicitante o grupo 
laboral de la actividad educativa 

Farmacéuticos(as) 1,2 y 3. 

Requisitos académicos que debe cumplir el 
solicitante o grupo laboral de la actividad 
educativa 

Licenciatura en farmacia 

Horario Lunes a jueves de 7:00 a 16:00; viernes de 7:00 a 15:00 

Duración  10 días (78 horas) 

Modalidad  Presencial 

Meses en que se ofrece la actividad educativa Febrero a noviembre 

Tipo de Certificado Aprovechamiento 

Porcentaje mínimo de asistencia       100 

Nota para aprobación       85 

Sede Área de Salud Palmares 

Informante o especialista en contenido Dr. Jairo Sancho Rodríguez, jsanchor@ccss.sa.cr 

Información general para la actividad: Programa de pasantías, Subárea de Administración de Campos Docentes, Internado y Posgrados, 
CENDEISSS. 
Teléfono: 2519-3060 o 3055, lobandoh@ccss.sa.cr o rifernande@ccss.sa.cr  

Observaciones Por tratarse de una actividad en modalidad presencial el coordinador velará por el cumplimiento del 
protocolo para mitigar la transmisión de COVID 19 en la CCSS, lo cual fue informado por la Subárea 
de Regulación y Evaluación del CENDEISSS mediante oficio APDRH-SARE-0001-2023 del 12 de 
enero del 2023. 

Fecha de última revisión del descriptor curricular Mayo 2023 
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DESCRIPTOR CURRICULAR (resumen) 

OBJETIVO GENERAL CONTENIDOS 

1. Valorar conceptualmente la Atención 
Farmacéutica y su operacionalización en el marco 
de la atención integral de salud de la CCSS 

Características de la Atención Farmacéutica en el primer nivel de atención de la CCSS 
Actividades de la Atención Farmacéutica, desarrolladas institucionalmente 
 

2. Aplicar las Actividades de Educación para la 
Salud, en la operacionalización del Consultorio de 
Atención Farmacéutica 

Consejería a pacientes, como estrategia de gestión rápida para consultas sobre medicamentos 
Atención farmacéutica domiciliar, como estrategia de intervención interdisciplinaria en salud 
Estrategias de educación farmacéutica grupal, trabajo escolar farmacéutico y la educación pasiva 
Registro de las Actividades de Educación de Salud, llevados a cabo, en función de los instrumentos 
institucionales o de la disciplina 
Conceptualización de la Atención Farmacéutica y su operacionalización en el marco de la atención integral 
de salud de la CCSS 
Actividades de Educación para la Salud, en la operacionalización del Consultorio de Atención Farmacéutica 
 

3. Aplicar la Consulta de Atención Farmacéutica, 
como actividad prioritaria en la Política Institucional 
de Atención Farmacéutica, para fomentar la 
adherencia farmacoterapéutica en los pacientes 

Herramientas para la determinación de la adherencia farmacoterapéutica, con énfasis en el Instrumento de 
Valoración de Factores Predictivos de la Adherencia 
Consulta de Atención Farmacéutica, en los pacientes agendados 
Elementos tangibles de apoyo al paciente, para favorecer el cumplimiento o adherencia farmacoterapéutica 
Registro de las consultas de Atención Farmacéutica, llevadas a cabo, en función de los instrumentos 
institucionales. 
Política Institucional de Atención Farmacéutica, para fomento de la adherencia farmacoterapéutica en los 
pacientes. 
 

4. Comprender el Seguimiento 
Farmacoterapéutico, como la actividad de más alto 
impacto positivo en relación a la calidad de vida de 
los pacientes, dentro de la Atención Farmacéutica 

Metodología de Seguimiento Farmacoterapéutico de la CCSS 
Casos clínicos teóricos, para la aplicación de un seguimiento farmacoterapéutico 
Registro de las consultas de Atención Farmacéutica con Seguimiento Farmacoterapéutico, en función de 
los instrumentos institucionales. 
Seguimiento farmacoterapéutico 

 
5. Aplicar la dispensación de recetas, en la 
operacionalización del Consultorio de Atención 
Farmacéutica 

Dispensación de Recetas, en los pacientes, en función del lineamiento institucional 
Registro de las Dispensaciones de recetas, llevadas a cabo, en función de los instrumentos institucionales. 
Dispensación de Recetas a pacientes considerando: 

✓ En función del lineamiento institucional 
✓ En función de los instrumentos institucionales. 

✓ En la operacionalización del Consultorio de Atención Farmacéutica 
6. Formular el proyecto de Atención Farmacéutica, 
para ejecutarse en la Unidad de proveniencia; en 
función de criterios de pertinencia y aplicabilidad 

Proyectos de Atención Farmacéutica, en ejecución en el Área de Salud de Palmares, considerando su 
pertinencia y aplicabilidad 
Elaboración del proyecto de Atención Farmacéutica, para ejecutar en la Unidad de proveniencia 
Proyecto de Atención Farmacéutica, en función de los criterios valorados para tal fin 



 

 


